
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35693 La Plata, 27 de diciembre de 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N? 35 4ta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 
siguiente: 

ORDENANZA 

P
 

ARTICULO 1".- Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar el canje de semovientes 
entre el Parque Zoológico Municipal "La Máxima" de Olavarría y Jardín 

Zoológico de esta Comuna de acuerdo al siguiente detalle: 

El Zoológico "La Máxima" de Olavarría ofrece: 
- 1/1- Guacamayo rojo(Ara Chloroptera) — c/u $ 2000.- $ 4000.- 

El Zoológico de La Plata entregaría: 
- 2/2 Yacutingas (Pipile cumanensis) c/u$ 500.- $ 2000.- 

ARTICULO 2'*.- La Secretaría de Economía y Producción, a través del Departamento 
---------------------- Patrimonio procederá a tomar razón de lo dispuesto en el Artículo 
precedente. 
ARTICULO 3*.- De forma. 
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— 
NARIO GONZ ALEL 

HECTOR DARIO SERINO 
Secretarío Legislativo 
Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plat
a 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

¡ Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese. 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
(9379).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA = para 


